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CYRASA, SERVICIOS
DE SEGURIDAD,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

MUSA SEGURIDAD,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y en el artículo 242 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las Juntas generales extraordinarias de las socie-
dades «Cyrasa, Servicios de Seguridad, Sociedad
Anónima», y «Musa Seguridad, Sociedad Limitada»,
celebradas el 31 de agosto de 2001, aprobaron su
fusión, mediante la absorción de la segunda por
parte de la primera, en los términos del proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid y Barcelona, con disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida.

Asimismo, se acordó que las operaciones de «Mu-
sa Seguridad, Sociedad Limitada», se entenderán
realizadas a efectos contables, por cuenta de «Anun-
tis, Sociedad Limitada», desde el 1 de mayo de 2001.

Se hace constar a los efectos oportunos, en virtud
del artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que corresponde a los socios así como
a los acreedores de las sociedades intervinientes en
la fusión, a obtener en los respectivos domicilios
sociales, el texto íntegro de los acuerdos y de los
Balances de fusión de las sociedades.

Por último, y en cumplimiento del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, de oponerse al
presente acuerdo en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid y Barcelona, 3 de septiembre de
2001.—Los respectivos órganos de administración
de «Cyrasa, Servicios de Seguridad, Sociedad Anó-
nima», y «Musa Seguridad, Sociedad Limita-
da».—46.208. 1.a 12-9-2001

DIFARBE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

INURBI, SOCIEDAD LIMITADA

FUSGALIAN, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio del acuerdo de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 254 de la misma, se hace públi-
co que, por acuerdo de las Juntas generales de socios
de «Difarbe, Sociedad Limitada», «Fusgalian, Socie-
dad Limitada» e «Inurbi, Sociedad Limitada» cele-
bradas el 31 de julio de 2001 en Madrid, se ha
aprobado el proyecto de escisión redactado y sus-
crito por los Administradores de las tres sociedades
citadas y, en consecuencia, la escisión parcial de
«Difarbe, Sociedad Limitada» mediante la segrega-
ción de una parte de su patrimonio y su transmisión
a las dos sociedades citadas en último lugar.

Se hace constar de modo expreso el derecho
que asiste a los socios y acreedores de cada una
de las tres sociedades citadas a obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y los correspondientes
Balances de escisión. Asimismo, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar de modo expreso
el derecho de oposición que, durante el plazo de
un mes, contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de fusión, asiste a los acreedores de
cada una de las sociedades que participan en la
escisión, en los términos que resultan del citado

precepto y del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 28 de agosto de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Difarbe, Socie-
dad Limitada», Javier Fuster Galiana.—La Secretaria
del Consejo de Administración de «Fusgalian, Socie-
dad Limitada», Dolores Fuster Galiana.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Inurbi,
Sociedad Limitada», Javier Fuster Galiana.—45.735.

2.a 12-9-2001

ECAS, S. A.

Advertida errata en la inserción del anuncio de
disolución y liquidación, publicado en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» número 147, de
fecha 1 de agosto de 2001, página 19001, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

El pasivo del Balance debe quedar como sigue:

Pesetas

Pasivo:

Fondos propios:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.682.189

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.682.189

41.617 CO.

EL CORTE INGLÉS, S. A.

Anuncio de reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general extraordinaria de la expresada
sociedad, en su reunión, de fecha 26 de agosto de
2001, acordó, de forma unánime, reducir el capital
de la sociedad en la cifra de 638.759,32 euros,
mediante el traspaso contable del citado importe
desde la cuenta de capital a la de reservas del artículo
167.3 de la Ley de Sociedades Anónimas. Que-
dando, por lo tanto, el capital social establecido
en la cifra de 378.672.000 euros.

La reducción se efectúa mediante el procedimien-
to de disminuir el valor nominal de todas las accio-
nes que integran el capital social, quedando las accio-
nes de la serie A de 6,010121 euros y las acciones
de la serie B de 60,101210 euros, reducidas en
la cifra de 0,010121 y 0,101210 euros por acción,
respectivamente, fijándose como nuevo valor nomi-
nal de las acciones en 6 euros las acciones de la
serie A y en 60 euros las acciones de la serie B.

La ejecución de la reducción aprobada se lleva
a efecto en dicho momento, al no existir derecho
de oposición.

Madrid, 10 de septiembre de 2001.—El Consejero
Secretario, Juan Manuel de Mingo Contre-
ras.—46.456.

EUROMED, S. A.
Sociedad unipersonal

El socio único de la Sociedad «Euromed, Socie-
dad Anónima» (Sociedad unipersonal) acordó en
fecha 30 de junio de 2001 reducir el capital social
en la cantidad de nueve mil ciento ocho euros con
noventa y cuatro céntimos (9.108,94 euros), deján-
dolo fijado en cinco millones cuatrocientos mil euros
(5.400.000 euros), con el objeto de incrementar las
reservas voluntarias, mediante la disminución del
valor nominal de las acciones.

Lo que se hace público a los efectos del artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mollet del Vallés (Barcelona), 6 de septiembre
de 2001.—El Secretario no Consejero, Antonio Roca
Puig.—46.212.

EXPLOTANS, S. A.

A los efectos previstos en la Ley de Sociedades
Anónimas, se comunica que la Junta general ordi-
naria de accionistas, celebrada el día 29 de junio
de 2001, acordó la redenominación del capital social
en euros y, a los solos efectos de redondear el valor
de las acciones a una cantidad sin decimales, redu-
cirlo en la cantidad de 323,87 euros, mediante la
constitución de una reserva indisponible por dicho
importe. El capital social después de los acuerdos
indicados queda fijado en 192.000 euros.

Barcelona, 4 de julio de 2001.—El Administrador
solidario.—45.779.

FINANCIERA EL CORTE INGLÉS
E.F.C., S. A.

Anuncio de reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general ordinaria de la expresada socie-
dad, en su reunión de fecha 30 de junio de 2001,
acordó, de forma unánime, reducir el capital de
la sociedad en la cifra de 80.968,35 euros mediante
el traspaso contable del citado importe desde la
cuenta de capital a la de reservas del artículo 167.3
de la Ley de Sociedades Anónimas. Quedando, por
lo tanto, el capital social establecido en la cifra de
48.000.000 de euros.

La reducción se efectúa mediante el procedimien-
to de disminuir el valor nominal de todas las accio-
nes que integran el capital social, quedando las accio-
nes de 6,010121 euros, reducidas en la cifra de
0,010121 euros por acción, fijándose como nuevo
valor nominal de las acciones en 6 euros.

La ejecución de la reducción aprobada se lleva
a efecto en dicho momento, al no existir derecho
de oposición.

Madrid, 10 de septiembre de 2001.—El Consejero
Secretario, Juan Manuel de Mingo Contre-
ras.—46.460.

FONDEGA RENTA F.I.M.
(Fondo absorbente)

GESEGUR RENTA F.I.M.
(Fondo absorbido)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 23 bis segundo de la Ley 46/1984 de 26 de
diciembre, se hace público:

Que, con fecha 5 de febrero de 2001, el Consejo
de Administración de «Urquijo Gestión S.G.I.I.C.,
Sociedad Anónima», y con fecha 6 de febrero
de 2001, el Consejo de Administración de «Banco
CDC Urquijo, Sociedad Anónima», entidad gestora
y depositaria de Fondega Renta F.I.M. (fondo absor-
bente), y Gesegur Renta F.I.M. (fondo absorbido),
aprobaron por unanimidad el proyecto de fusión
por absorción de los mencionados fondos.

Que, con fecha 5 de septiembre, el Ministerio
de Economía, a propuesta de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, autorizó el proyecto de
fusión de los citados fondos presentado por dichas
entidades, en el que se recoge la fusión por absorción
de Fondega Renta F.I.M. y Gesegur Renta F.I.M.,
con disolución sin liquidación de la entidad absor-
bida y transmisión en bloque de todos sus Activos
y Pasivos a la entidad absorbente, sucediendo ésta
a título universal en todos sus derechos y obliga-
ciones a la absorbida.

Que, como consecuencia de lo anterior y a los
efectos de lo establecido en la vigente legislación
en materia de Instituciones de Inversión Colectiva,
se comunica a los partícipes de los fondos afectados
el derecho de separación que les asiste, ejercitable
en el plazo de treinta días a contar desde la fecha
de publicación de este anuncio o de la remisión
de la oportuna comunicación a los partícipes, sin
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deducción de comisiones de reembolso ni gasto algu-
no, de acuerdo con lo establecido en el citado ar-
tículo 23 bis segundo, párrafo cuarto.

Que, de conformidad con lo establecido en los
artículos 242 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar que los
partícipes y acreedores tienen el derecho de solicitar
y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del proyecto de fusión.

Que, asimismo, los acreedores de los fondos par-
ticipantes en la fusión podrán oponerse a la misma
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión en los
términos establecidos en el artículo 166 de la citada
Ley.

Madrid, 10 de septiembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Urquijo Gestión
S.G.I.I.C., S. A.».—46.403. 1.a 12-9-2001

FRUTAS GIL PLO, S. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios de la compañía
mercantil «Frutas Gil Plo, Sociedad Limitada» a
fin de que comparezcan en el domicilio social de
la empresa el próximo día 29 de octubre, a las
veinte horas, en primera convocatoria, y el día 30
de octubre, a la misma hora, en segunda convo-
catoria, al objeto de celebrar Junta general ordinaria
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta de disolución y liquidación
de la sociedad.

Segundo.—Aprobación del Balance de disolución.
Tercero.—Nombramiento de Liquidador.
Cuarto.—Lectura, redacción y, en su caso, apro-

bación del acta.

Se pone en conocimiento de los señores socios
que en el domicilio social tienen a su disposición
la documentación referente a los puntos que com-
ponen el orden del día para su examen.

Huesca, 20 de agosto de 2001.—El Administrador
único.—45.795.

GEFRARO, S. A.
(Sociedad absorbente)

DISNOVEL, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Junta generales extraordinaria y uni-
versales de accionistas de «Gefraro, Sociedad Anó-
nima» y «Disnovel, Sociedad Anónima» celebradas
ambas el día 5 de septiembre de 2001, aprobaron
por unanimidad la fusión por absorción de dichas
sociedades, mediante la disolución de «Disnovel,
Sociedad Anónima» y absorción en bloque de su
patrimonio social por «Gefraro, Sociedad Anóni-
ma», con extinción de todas las acciones de la socie-
dad absorbida y con aprobación de sus respectivos
Balances de fusión. La sociedad absorbente «Ge-
fraro, Sociedad Anónima» adquirirá por sucesión
y a título universal todos los derechos y obligaciones
integrantes del patrimonio absorbido de «Disnovel,
Sociedad Anónima» en los términos y condiciones
del proyecto de fusión por absorción conjunto sus-
crito por los Consejos de Administración de «Ge-
fraro, Sociedad Anónima» y «Disnovel, Sociedad
Anónima» en fecha 25 de julio de 2001, presentado
en el Registro Mercantil de Alicante en fecha 23
de agosto de 2001 y practicado su depósito por
nota al margen en fecha de 28 de agosto de 2001.

A tal efecto se informa que la fusión se ha rea-
lizado tomando como Balances de fusión los cerra-
dos a 30 de abril de 2001 para cada sociedad y
teniendo la fusión efectos contables desde el día
1 de enero de 2001.

Por ser la sociedad absorbente titular de todas
las acciones de la sociedad absorbida no se produce
canje de acciones ni aumento de capital social ni
es necesaria la elaboración de informes por los
Administradores ni por expertos independientes, de
conformidad con el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

No existen clases de acciones ni derechos espe-
ciales distintos de las acciones en la sociedad absor-
bente o en la absorbida ni se atribuyen ventajas
a favor de los Administradores de una u otra
sociedad.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de «Gefraro, Sociedad Anónima»
y «Disnovel, Sociedad Anónima» de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance de
fusión de cada una de las mercantiles fusionadas,
documentos que están a disposición de los inte-
resados en el domicilio social de cada una de las
compañías.

Los acreedores de ambas sociedades pueden opo-
nerse a la fusión en el plazo de un mes, contado
desde la fecha de publicación del último anuncio
de fusión, en los términos establecidos en los artí-
culos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar que se puso a dis-
posición de los representantes de los trabajadores
de cada una de las sociedades fusionadas todos los
documentos e información a que se refiere el artículo
238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Formentera de Segura (Alicante), 5 de septiembre
de 2001.—El Presidente y Consejero-Delegado del
Consejo de Administración de «Gefraro, Sociedad
Anónima» y de «Disnovel, Sociedad Anónima»,
Antonio Gimeno Díaz.—46.101.

y 3.a 12-9-2001

G. S. C. COMPAÑÍA GENERAL
DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

CONTRATAS GRIÑÓN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de accionistas y socios de las sociedades
absorbente y absorbida celebradas el día 21 de junio
de 2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por
«G. S. C. Compañía General de Servicios y Cons-
trucción, Sociedad Anónima» de «Contratas Griñón,
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque, a
título universal, de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen su patrimonio social a la
sociedad absorbente.

La fusión se ha acordado conforme al proyecto
de fusión redactado y suscrito por los Administra-
dores de ambas sociedades, que fue depositado en
el Registro Mercantil de Madrid y en base a los
balances de fusión cerrados a 31 de diciembre
de 2000, aprobados por las Juntas, por unanimidad.
La fusión tendrá efectos contables a partir del día
1 de enero de 2001. Como consecuencia de ser
una fusión en la que la sociedad absorbida se encuen-
tra participada al 100 por 100 por la absorbente,
no procede canje de acciones.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, así como del derecho de los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos previstos en el
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la misma.

Madrid, 21 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de la Sociedad absor-
bente y absorbida.—45.819. 2.a 12-9-2001

HOGARES NUEVOS
ZARAGOZA, S. L.

(Sociedad absorbente)

IBERLAND CONSTRUCCIONES, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria de la
primera sociedad y el socio único de la segunda
sociedad, unipersonal, en sus reuniones, celebradas
a título universal el día 6 de septiembre del año
2001, han adoptado entre otros el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar el Balance de fusión y el pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil
de Zaragoza, y ajustándose a él, acordar la fusión
por absorción de la compañía mercantil «Iberland
Construcciones, Sociedad Limitada» (sociedad uni-
personal), como absorbida por la compañía mer-
cantil «Hogares Nuevos Zaragoza, Sociedad Limi-
tada», como absorbente, que posee el 100 por 100
del capital social de la sociedad absorbida.

En ejecución del anterior acuerdo, «Hogares Nue-
vos Zaragoza Sociedad Limitada», adquirirá en blo-
que el patrimonio de la absorbida, «Iberland Cons-
trucciones, Sociedad Limitada» (sociedad uniperso-
nal), de acuerdo con el Balance de fusión de dicha
sociedad, cerrado el 31 de julio de 2001, cuyos
Activos y Pasivos pasarán globlamente a la sociedad
absorbente, quedando ésta subrogada a título uni-
versal en todos los derechos y obligaciones de la
absorbida sin limitación de ninguna clase.

La sociedad absorbida quedará extinguida por
disolución sin liquidación una vez sean elevados
a públicos e inscritos en el Registro Mercantil los
presentes acuerdos.

Al ser la sociedad absorbente único socio y, en
consecuencia, titular de todas las participaciones en
que se divide el capital social de la sociedad absor-
bida, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
250 de la Ley de Sociedades Anónimas y artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades Limitadas, no se
aumentará el capital de la sociedad absorbente, no
produciéndose modificación estatutaria alguna ni
siendo necesaria la elaboración de informes de los
Administradores ni de expertos independientes
sobre el proyecto de fusión.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad que se extingue se consideran realizadas
a efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente será 1 de enero de 2001.

No existe ni en la sociedad absorbente ni en
la sociedad absorbida ninguna clase de acciones
especiales o privilegiadas, ni persona que tenga dere-
chos especiales distintos de las acciones ni se con-
templa el otorgamiento de ventajas de cualquier cla-
se a favor de los Administradores de las sociedades
participantes en las operaciones de fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que,
de acuerdo con el artículo 242 del texto refundido
Ley Sociedades Anónimas, asiste a los accionistas
y acreedores de obtener el texto integro de los acuer-
dos adoptados y el Balance de fusión.

Igualmente se hace constar expresamente el dere-
cho de oposición que, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 166 y 243 del texto refundido de
la Ley Sociedades Anónimas, tienen los acreedores
de todas las sociedades citadas y que podrán ejercitar
en el plazo de un mes desde la publicación del
último anuncio del acuerdo de fusión y escisión
simultáneas.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador Solidario de las dos sociedades implicadas
en el proceso de fusión, Jesús Ruiz Casado.—46.220.

1.a 12-9-2001


